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llmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacio
nal de la Salud.

Carmona en nombre de "Simago. SQciedad Anónima". contra la
desestimación, por silencio de la petición aclora. para '1lle se in
coase el expediente para la declaración de nulidad de a resolu
ción del Director general de Consumidores de 18 de octubre de
1977.»

Asimismo se certifica que ,contra la referida' sentencia se in
terpuso por la parte litigante recurso de apelación. el cuat ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 29 de marlO' de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretário general para el Consumo y Director gene-
"ral de Inspección- del Consumo. _,

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Miriistro se
publica. para general conoc:iritiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el faIJo de la llentencia dictada con fecha de 25 de
mayo de 1984 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contenCloso·administrativo número 407.669. promovido
por el Consejo General de Colegios Oficiales de Fannacéuticos
sobre desarrollo' del procedimiento de provisión de vacantes del
personal f~cu~tativo de la Seguridad Social, cuyo pronunciami~n-,
to es del Siguiente tenor:, .

(<Fallamos: Que estimamos -el presente recurso contencioso
administrativo 'número 407.669, interpuesto por el Consejo Ge
neral de los Colegios Oficiales Fannacéuticos contra resolución
del Ministerio de Trabajo de 26 de noviembre de 1976 y resolu
ción do! Instituto Nacional de la Salud de 29 de marzo de 1980.
las cuales declaramos nulas y sin ningún valor, por ser contrarias
a derecho; sin costas.)t

Lo que comunico a VV. 11. '
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D.• el Director 8eneral de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nado·.
nal de la Salud. . _ .

14972.

14973

ORDE:!J. tle 19 de mar=o di' 1985 por la que' se dispo
ne el flOJlplimiellloJe la sent('l1da didOtla por Id
Audit!llcia Territorial de Bilhao en el r('('u/'SO ('on/('l1
doso-administra/iro número 457/1983. interpuesto
comra f!!itt, D('plmamemo por.tlon Frandsco'Uedra-
no Blanco y otros. .

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
piostérminos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 15 de
febrero de 1985 por la Audiencia Territorial de Bilbao en el re
curso contencioso·administrativo número 457/1983. promovido
por don Francisco Medrano Blanco y otros sobre reconocimien
to de nivel de proporcionalidad 8 y coeficiente retributivo 3.3.
cuyo pronunciamiento es del siguiente te~on

((Fallamos: Qu'" desestí~ando el preseilte reéurso número
457/1983. interpuesto personalmente por' don Francisco Medra
na Blanco. don Agustín Medrapo Blanco. don Alfonso González
Cayuela y don José González Fernández, contra la denegación
presunta por silencio administrativo de su petición. presentada al
Ministerio de Sanid~,d y Consumo el 29 de marzo de 1983. sobre
atribución de derechos retributivos. debemos declarar y declara~

mas ajustados a derecho dicho acto· presunto ímpug'lado y lo
confirmamos. por tanto; sin hacer expresa ímposicion de costas.)~

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D.• el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

ORDEl"'¡ de 19 dI' 1IIa,.:0 d(' 1985 por la qUC' Si' dispo
ne el cumplimic'nto d(' la sem('nda dietada por la
Audiencia NodO/wl en, el recurso ('ontendos()-adm;
l1;s/mtil'tJ número 43,863, interpuesto contra t'ste De
par/amen/o por «Simogo, Sociedad Anónima)'.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con .fecha de 28 de
enero de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.863. promo
vido-por (Simago, Sociedad Anónima»). sobre sanción de mulla
por presunta infracción a la disciplina del mercado, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debt:mos estjmar y estimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Gandarilla's .Carmona. en nombre y representación de ·'Cia.
Mercantil Simago". contra la resolución del Director general de
Inspección y Consumo de 22 de septiembre de 1982 y la deses·
timación por silencio del recurso interpuesto contra e!;ta resolu·
ción a cuyos acuerdos, por no ser conformes a derecho. debemos
anular y anulamos, y todo ello sin nacer expresa imposición de
las costas causadas.)~ "

ORDEN de 29 de mqrzo de 1985 porla que.re dispo
ne el cumpliiniento de la sentencia dictada por la sec
ción Cuarta fk la Audiencia Nacional en el recurso
conunciDso-administratiro mímero 43.527, interput'.\'
lo contra este Departamento por don Gon=alo La;u
rraga Pinelo.

limos. Sres.: De ordeR del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios ténninos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 20 de
octubre de 1984 por la Sección Cuarta ,de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 43.527. promo-
vido'por don Gonzalo Lazarraga Pinelo sobre sanción de multa
por sustitución de dispensación de recetas oficiales de la seguri
dad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Estimamos ~I recurso número 43.527 interpuesto
contra la Resolución de la Subsecretaría pard la Sanidad de fe·

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 29 de marzo de I985.-P. D.. el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene·
ral de Inspección del Consumo.

14974

ORDEN de 29 de marzo de 1985 par la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentenda~ictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contendoso-Administra
til'o númt>ro 407.669, interpuesto contra este Depar
tamento por el Consejo General de ColegIOS Ofidales
de Farmacéuticos.

14910

14971

.ORDEN de 29 de marzo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacio"al en, el re('urso cOn/endoso-admi
nistrativo nÚfneriJ,43.682. interpuesto contra este De:
partamento por «Laing, Sociedad Anónima».

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo 'señor Ministro se
public!1. -para general conocimiento.y c~mplimiento en sus pro
pios termlnos. el fallo de la sentencla dictada con fecha de 8 de

_febrero de'I985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en, el recurso contencioso-administrativo número 43.682, promo
vido por ((Laing. Sociedad Anónima)~.• sobre adjudicación de las
obras de ampliación y reforma de la Residencia Sanitaria de Je
rez de la Frontera. cuyo pronunciamiento es deJ--siguiente tenor:

(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por la Mercantil "Laing, Sociedad Anóni·
ma". cOAtra.la Resolución dictada por la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Salud de Cádiz de fecha 19 de no
viembre de 1982, así como frente a la también Resolución de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 21 de di·
ciembre de 1982, esta última ratificando la primera, a que las
presentes actuaciones -se contraen, debemos continnar y confir
mamos tales Resoluciones por su confonnidad a Derecho en
cuanlo a las motivaciones Impugnatorias de las mismas ahora
exat)'linadas se refiere, sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D.• el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fern~ndez.


